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En la ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 10 de sotiembre de 2020, ñosotros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cádula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretaria
del Comité lnstituc¡onal de Selecc¡ón y Eliminación de Documentos, Coordinadora del Archivo
Mun¡cipal y el Señor Walter Mata Garbanzo, cédula uno-mil ciento seténta y seis-ve¡nt¡c¡nco,
coordinador de catastro, de conform¡dad con lo estípulado en los artículo 33 y 34 dá la Ley 7202 "Ley
del sistema Nac¡onal de Archivos' y de ta sección lll det Decreto Ejecufivo ñ. qoss¿-c, Regtamento
Ejecut¡vo a la Léy del sistema Nac¡onal de Archivos, hemos revisado la descripcióñ de los
documentos qu€ se refieren en esta acta, e indicamos que procede su elim¡nación, conliderando los
si guientes fundamentos:

1- Que, sobre el teme de valoración, selección y eliminación de documentos en el régimen municipal,
la D¡recc¡ón General del Arch¡vo Necional mediante c¡rcular N" 12-2017 det 12 dé iunio de 2017,
em¡te el documento 'Estrategia para la Rectoría del Sistema Nacional de Archivos a la luz de los
dictámenes c-157 -2016, c-183-2016 y c-001-2017 de te procuraduría Generat de la República,
con respecto a la§ lnstituciones Autónomas", documento 6n el que establece entre otros aspectos
importantes, que las municipalidades como entes con eutonomía política y de gobiemo no están
obligadas a consultarle a la Comisión Nacional de Selección y Elimiriación de Documentos
CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta comis¡ón un órgano del Poder Ejecutivo-
No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conservación de documentos f cumplir
con las normas técn¡cas y declaratorias que erñita el Archivo Nacional.

2- Que, el Comité lnst¡tuc¡onal dé Selección y El¡m¡nación de la Munic¡palidad de Pérez Zelédón en
la sesión No 03-2020 del 12 de agosto del 2020, acuerdo no1, determinó la v¡gencla administrat¡va
y legal de los documentos del Subfondo Catastro, conforme al artículo 33 inóiso a) de le Ley del
S¡stema Nac¡onal de Arch¡vos No 7202 del 24 de octubre de lggo y su Reglamento.

3- Que en la Tabla de consérvación de Documentos de cátastfo,- se establece que la
correspondencia de esta dependencia, exp€dientes admin¡strativos y visados, no tienen
declaratorie de valor cientifico cullural.

4- Que la conespondencia a eliminar tal como se indicó en el punto ant€rior, no t¡ene valor cientíl¡co
cultural, además ya cumplió su etapa adm¡nistrat¡va y legal, es dec¡r, carece de valor
admin¡strat¡vo, Iegal e histórico, por lo que se dispone su eliminación , convirtiéndola en mater¡al no
legible, taI como lo establece el articulo 28 del Decreto Ejecutivo N. 405S4-C , que reglamenta ¡a
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1 Acuerdos del Conceio Muñ¡cipal 19 C¡rculares Centro lnlegrado de Atención Tributaria
2 Conespondenc¡a Alcaldía Munic¡pal 20 Corrcspondencia Cam¡nos Vecinalés

D¡rectriz Alceldía Mun¡c¡pal Conespondencia Plan¡ficación Urb. y Control Const.
4 Conespondencia Recursos Humanos Asociac¡ones y Comités, Dislrito Daniel Flores
5 Acc¡ones de Personal 23 Asoc¡aciones y Com¡tés, Distrito de Cajón
6 C¡rculareg Recursos Humanos Correspondenc¡a con Munic¡palidádes de San José
7 Reporte d€ horas extras Recursos Humanos Conespondencia con Mun¡c¡pal¡dad6s de Alajuela

C¡rculares de Salud Ocupacional 26 Coffespondenc¡a con Fondo Nac¡onal de Becás
I Conespondencia Asesoría Juríd¡ca Correspondencia D¡rocc¡ón Nacionel Déserollo dB la

Comunidad
10 Conespondenc¡a Serv¡cios lñformáticos 2A Cor€spondencia Registrú Nacional
11 Circulares Servic¡os lnformáticos ?o Conespondenc¡e con el Ministorio de Seguridad P
12 Circulares de Archivo Mun¡cipal 30 Conespondencia Poder Judic¡al
t3 Corespondencia Haci6nda Mun¡cipal 3l Conespondencia lnstituto de Fomento y AsesorÍa

Muni
14 Circular€s Haci6nda Munic¡pal Conespondenc¡a Asociación Sislemas Acueduc{os y

DASAlcantarillados Comuñales
15 Conespondenc¡á Conlrol Catastral Conespondéncia Colegios Profes¡onales
16 Resoluciones de Cataslro 34 Conespondencia a Mutuáles de Ahono y Préstamo
17 con el Personal de Catastro 35 Conespond6nc¡a Particulares
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Habiendo exam¡nado el cumplim¡ento de las normas que rigen lo referente a la el¡minación de
documentos y la regulación técnica que para estos efectos a dictado el Archivo Nac¡onal, se emite
esta acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecut¡vo 40554-C, 6l cuál
dispone que las inst¡tuc¡ones productoras levantarán un acta, suscr¡ta por un representante de la
Un¡dad Administrat¡va Productora y el Jefe del Archivo Central.

En fe de lo anterior flamamos
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n Valverde
Archivo Municipal

Walter Mata Garbanzo
Representante de la Unidad
Administrát¡va Productora
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